RES.     2530/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004482, Ent. N° 3566/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales en el departamento de Artigas, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), numeral 2 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que oportunamente se tramitó la Licitación Pública N° 1051 (obrante en expediente N° 2014-17-1-0007054), cuyo objeto fue la contratación de asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Por Resolución                               N° 0816/2014 de fecha 29/10/14, el Directorio adjudicó a ORAMECO el renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desierto dicho renglón para los restantes departamentos y zonas de influencia establecidas, así como los renglones 2 y 3, por manifiestamente inconvenientes, autorizando a realizar una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que estimara necesario la Administración;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/1/15, acordó observar el gasto derivado de la adjudicación a ORAMECO, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF.; 

3) que en la oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la contratación directa para la prestación del referido servicio en el departamento de Artigas;

4) que la Dirección de División Central de Servicios Médicos informa que, según lo dispuesto en las Resoluciones de Directorio                      N° 816/2014 y 1068/2015, por las que se declaró desierta la Licitación Pública N° 1051, se inició un procedimiento de contratación  directa al amparo del Artículo 33, Literal C), numeral 2) del TOCAF.,  estimando un gasto anual de                         $ 4:993.221, considerado en el presupuesto 2017;  


5) que con fechas 15 y 16 de agosto de 2016, se cursaron invitaciones a ofertar a los proponentes que participaron en el procedimiento original, dejando constancia que las ofertas debían regirse por las condiciones  del Pliego y Memoria Descriptiva de la licitación frustrada, así como por las consultas efectuadas y evacuadas en su momento;  

6) que a la convocatoria se presentó un único oferente: GREMEDA (I.A.M.P.P), cotizando para el renglón 1 (primer nivel de asistencia) una tarifa plana de $ 467.228 más IVA (10%), y para los renglones 2 y 3 (segundo y tercer nivel de asistencia) a  precio final ambulatorio $ 7400;

7) que analizada la propuesta, con fecha 10/2/17, se solicitó al oferente que mejorara su oferta para el Primer Nivel de Atención. Con fecha 21/3/17, el oferente presentó su propuesta mejorada;

8) que
 con fecha 20/10/16, se solicitó al oferente algunas aclaraciones sobre su oferta y que evaluara la posibilidad de tener un arancel unificado en la mayor cantidad de rubros posibles, realizándose  negociaciones;


9) que con fecha 27/6/17, la Dirección de División de Central de Servicios Médicos informa que:

9.1) se llegó a un precio promedio unitario de lo que se paga actualmente por Departamento y en todo el país, en lo que compete a la atención del primer nivel de asistencia,  considerándose  como valor tope de referencia lo que se abona actualmente a Mediplus, $ 8.200 por denuncia obrera, (valor aproximado al mes de las ofertas, calculado en un mes de atención), 

9.2) en referencia al segundo y tercer nivel de asistencia, el propósito fue unificar los aranceles de los diferentes Departamentos en la mayor parte de rubros posibles, a efectos de facilitar la operativa de control y pago,

9.3) se presentó un único oferente  GREMEDA (I.A.M.P.P) cotizando para el renglón 1 (primer nivel de asistencia) una tarifa plana de $ 467.228 ( más IVA  10%) y para los renglones 2 y 3 (segundo y tercer nivel de asistencia) un precio final de $ 7.400; 

9.4) respecto al renglón 1,  por ser único oferente, no se efectuó la evaluación de las ofertas presentadas acorde a los puntajes establecidos en el Pliego y  con una  diferencia entre el precio promedio unitario actual y el presentado en la oferta, con un  incremento de un 41%. Se obtuvo información de la facturación mensual a fin de justificar tal diferencia por las derivaciones de fisioterapia desde la Central de Servicios Médicos, llegando a la conclusión de que la facturación mensual de la Asistencial en cuestión se vería incrementada en un 20% y por tanto, la oferta es económicamente conveniente; 
9.5) en relación a los renglones 2 y 3, el único oferente GREMEDA (I.A.M.P.P), propuso  precios  idénticos a los establecidos en el Arancel de FEMI y por tanto se consideran aceptables,  siendo el precio final del ambulatorio de $ 7.400; 
9.6) desde el punto de vista técnico, la oferta cumple con los requisitos solicitados en el pliego y memoria descriptiva, y ha trabajado con la Administración desde hace años sin existir quejas sobre su funcionamiento, por lo que se aconseja su  adjudicación de los renglones1, 2 y 3); 
10) que por Resolución N° 447/17 de fecha 05/07/17, el Directorio dispuso la adjudicación de los renglones 1, 2 y 3 a GREMEDA (I.A.M.P.P), al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33, Literal C),                  numeral 2) del TOCAF, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal;

11) que en las actuaciones remitidas obra                     acuerdo suscrito en el mes de junio de 2017, entre la Administración y el GREMEDA (I.A.M.P.P),

para la atención a los trabajadores accidentados o que padezcan enfermedades profesionales del Departamento de Artigas, al amparo de la ley N° 16.074 y se  establece que el plazo del contrato será de un año, el que podrá ser renovado automáticamente hasta por cuatro períodos anuales más, no pudiendo el último plazo exceder del 31 de diciembre de 2022;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa se realizó sobre las mismas bases y especificaciones idénticas a las que rigieron la licitación original, habiéndose cursado las invitaciones a los oferentes originales que participaron en dicho procedimiento, por lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), numeral 2) del TOCAF; 

 2)  que el expediente remitido a este Tribunal no guarda un orden regular, sucesivo y cronológico, tal como lo establece el Artículo 35 del Decreto 500/991, adoptado por la Administración, en detrimento de los principios de economía, celeridad y eficacia que deben regir en la Administración Pública, por lo que en lo sucesivo deberá darse cabal cumplimiento a la norma referida;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la contratación de los renglones 1, 2 y 3, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
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